
INDUSTRIA NACIONAL DE LA·AGUJA 

INAGUJA 

RESOLUCION Núm. 001-2021 INAGU!A-CI, que aprueba la modificación de la estructura
Organizativa de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA}, adscrita al Ministerio de
Industria, Comercio y Mipymes. 

EL DIRECTOR DE LA INDUSTRIA NACIONAL DE LA AGUJA (INAGUJA)

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Num.16-97. del 15 de enero de 1997, se crea la
Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA); 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Num.308-13, en su Art.2 establece que la Industria
Nacional de la Aguja (INAGUJA), operara bajo la dependencia del Ministerio de Industria, Comercio y
Mipymes, del 22 de octubre del 2013; 

CONSIDERANDO: Que mediante que la Ley 37-17, del 03 de febrero del 2017, que reorganiza el
Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, en su Art.7 numeral 4. establece la adscripción de la
Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) a ese Ministerio; 

CONSIDERANDO: Que la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) tiene como objetivo coordinar,
desarrollar y fomentar la manufactura de las microempresas en la industria de confección textil en codo
el territorio nacional. a fin de promover y dar seguimiento a estos nuevos agentes de producción,
teniendo como objetivo principal a largo plazo insertar a mujeres jefas de hogar en las redes productivas
del país, elevando así el nivel de vida de la población; 

CONSIDERANDO: Que la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA, se encuentra inmersa en un
proceso de reestructuración e institucionalización y desarrollo de los subsistemas de gestión de la
función pública; 

CONSIDERANDO: Que la estructura organizativa de la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA).
debe estar orientada en función de la misión, objetivos y estrategias institucionales, tomando en cuenta
las modernas corrientes de gestión; 

� ....... ,.,.IDERANDO: Que la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA). debe contar una estructura. . ..... 
p�ttl�a �ue le permita ejecutar sus actividades de manera óptima, a los fines de lograr objetivos
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i . ERfNDO: Que la Ley Núm.41-08 de Función Pública del 16 de enero de 2008, en su
� \?, ·U � • N - 'erales 1 1 y 12, faculta a la Secretaria de Estado de Administración Pública, hoy Ministerio
i- ctf"°'ffllmmistr, 1ón Pública, a revisar y aprobar los manuales de procedimientos y de organización, y los

que eleven para su consideración los órganos de la Administración Pública; 

C/ Luis Perez G. (Antigua 49) #49, casi eaq. Hector Homero Hernandez V., Ena. La Fe, Apartado Postal 10514, 
Santo Domingo, Dletrlto Nacional, Rep. Dom. 1 T.: 809.566.2170 j lnaguja.gob.do 
















